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QUE OTORGA: ALEGRIA MAGDALENA BORJA CEVALLOS

ESCRITURA PUBLICA DE

cEstoN oE pARftctpActoNEs oE tA coMPAÑ|A

PAOIA CIA. LTDA. "EN LIQUIDACION"

ALICIA MARIA DE I.AS MERCEDES BORJA HIDAI"GO

coPtAs

A FAVOR:

ESCRITURA NO.

En la ciudad de San F.anc¡sco de Quito, D¡strito Metropolitano, capital de

la Republica del Ecuador, hoy día, lunes nueve de mayo de dos mil

d¡eciséis, ante mi, DOCTORA PAOLA DELGADO [OOR, Notaria Segunda del

Cantón Quito, comparecen a la celebrac¡ón de la presente escr¡tura

pública, Alegría Magdalena Boria Cevallos; como cedente; y, Alic¡a María

de las Mercedes Eorja Hidalgo en calidad de ces¡oñar¡a Las

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuator¡aña, de

estado civ¡l casadas la primera pero con disoluc¡ón de sociedad conyugal

domiciliadas en la ciudad de Quito, legalmente capaces y háb¡les para

. contratar y obligárse, a quieñes de conocer doy fe, en virtud de haberme

-. exhib¡do sus cédulas de c¡udadanía cuyas copias se adjuntan a este

_ ¡nstrumento público. Advertidas que fueron las comparecientes, por mÍ,

' la Notar¡a de los efectos y resultados de esta esrr¡tura, así como

examinadas que fúeron en forma aislada, que coñparecen al
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otorgamiento de esta escritura s¡n coacc¡ón, amenazas, temor

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura

públ¡ca el texto de la minuta que me presentañ, cuyo tenor literal que se

transcr¡be a continuación es el siguiente: "SEÑoRA NOTARTA: En su

registro de escr¡turas públicas, sírvase incorporar uña de Cesión de

Part¡cipaciones de la compañÍa PADIA ClA. LTDA. "EN LlQUlDAcloN", con

Registro Único de contribuyentes número uno siete ñLreve uno cero cero

cinco cero ocho dos cero cero uno (1791005082001), que se otorga de

conformidad con las siSu¡entes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura

pública las señoras Alegría Ma8dalena Borja cevallos con cédula de

ciudadanía número diecisiete cero cero seis cero cero dos ocho nueve

{1700600289); como cedente; y, Alicia María de las Mercedes Eoria

Hidalgo en calidad de cesionaria con cédula de ciudadanía número cero

nueve cero ocho seis cuatro Siete uno nueve uno (0908647191). Las

comparecientes son mayores de edad, de ñacioñalidad ecuatoriaña, de

estado civil casadas con disolución de sociedad conyugal la primera,

domiciliadas en la ciudad de Qu¡to, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS

PUNfO UNO.- La compañía PADIA ClA. LTDA., se constituyó por Escritura

Pública celebrada el ve¡ntiocho de noviembre de mil novecientos ochenta

y nueve) ante el Notar¡o Décimo Noveño del Cantón Quito, la misma que

fue debidamente inscr¡ta el d¡ecinueve de enero de m¡l novecientos

noventa en el Registro Mercantil de este mismo Cantón; DOS PUNTO

DOS.- Mediante Escr¡tura Públ¡ca celebrada el veint¡ocho de septiembre

de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Décimo Noveno del



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

Cantón Quito, 5e procede a realizar el aurnento de cap¡tal y se refor)

los estatutos, esta escritura fue debidamente inscrita en el Reg¡stro

Mercantil de este m¡smo cantón, el veintiuno de diciembre de mil

novecientos noveñta y c¡nco; DOS PUNTO TRES.- Mediante Escritura

Pública celebrada el diez de febrero del dos rñil tres, ante el Notario

Déc¡mo Sépt¡mo del Cantón Qu¡to, se procede a real¡zar el aumento de

capital y se reforman los estatutos, esta escr¡tura fue deb¡damente

inscrita en el Registro Mercantil de este m¡smo Cantón, el veint¡ocho de

julio del dos m¡l cuatro; DOS PUNTO CUATRO.- La Señora Alegría

Magdalena Borja Cevallos es prop¡etar¡a de tresc¡entas tre¡nta

participac¡ones de valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de

Amér¡ca cada una en la compañía PADIA ClA. tTDA. "EN tlQUlDAC|ON";

DOS PUNTO CINCO.- Los herederos del Señor Diego ABustín Borja Cevallos,

son prop¡etarios de trescientas tre¡nta participaciones sociales de valor

nom¡nal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada uña, en lá

compañía PADIA ClA. LTDA. "EN LIQUIDACION"; DOS PUNTO SEl5.- La

Señora Alicia María de las Mercedes Boria H¡dalgo es prop¡etar¡a de

trescientas cuarenta participaciones sociales de valor nominal de un

Dólar de los Estados Unidos de Amér¡ca cada una, en la compañía PADIA

ClA. LTDA. "EN tlQUlDAcloN"; DOS PUNTo SIETE.- ta Junta General

Extraord¡naria de socios de la compañía reuñ¡da el trece de abril de del dos

mil quince resolvió autorizar a la socia, Alegría Ma8dalena Borja cevallos, la

cesión de sus partic¡paciones sociales, a favor de Alic¡a María de las Mercedes

Borja Hidalgo en los térm¡nos constantes en el acta de la .lunta General

Extraordiñaria que se agrega como habilit¿nte a este instrumento. CTAUSULA

TERCERA.- CESION DE PARÍICIPACIoNES. Con los antecedentes arriba
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expuesto, LA CEDENTE, señora, Alegría Magdalena Borja Ceval¡os cede

trescientos treinta participaciones sociales de su propiedad, de valor nominal de

un dólar cada una, a favor de Alicia María de las Mercedes Borja Hidalgo. Esta

ces¡ón comprende todos los derechos que hasta la fecha le corresponde al

CEDENTE, incluyendo todas las cuentas patrimoñ¡ales; CLAUSUIA CUARTA:

PRECIO.- En virtud de esta cesión de participaciones, la CESIONARIA paga de

contado y en este mismo acto a la CEDENTE la suma correspondiente al valor

nominal de las partic¡paciones sociales que adquiere, habiendo pagado a la

señora Alegría Magdalena Borja Cevallos la suma de trescientos treinta

dólares de los Estados unidos de América (USD S 330,00). Al estar cancelada

la totalidad del precio, las partes reñuncian a cualquier reclamo posterior

judicial o extraiudicial. CLAUSULA qUINTA: EFEcfos DE LA CEsloN.- En virtud

de la cesión de participaciones que antecede, se procederá a la anulación de

los certifi€ados respectivos, V consiguieñternente a la emisión de los nuevos

certificados de aportación. Además se realizarán las anota€iones respectivas

en el Libro de Participaciones y Soc;os de la prenombrada compañía.

Efectuada la cesión, la nueva compos¡ción del capital es elsiguiente:

CtAUSULA SEXTA DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como documentos

habilitantes a la presente escr¡tura: a) Acta de la Junta General Extraordinaria de

socios, b) Cedulas del cedente y cesionario. Usted señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo par¿ la perfecta val¡dez de este

instrumento- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por la doctoaa

socio Capital Partic¡pacioñes

Alicia Borja Hidalgo USD S 670,00 6to 6t%

Herederos Borja Cevallos Diego AgustÍn usD $ 330,oo 330 33%

TOTAL UsD S 1.000,oo 1.000 700%



NOTARÍA SEGLINDA DEL CANTÓN QUITO

Alexandra Gómez Torres con matricula profesional nÚmero cuat

setecientos sesenta y ocho del Coleg¡o de Abogados de Pich¡ncha. Para ii'

celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y requ¡sitos

establecidos en la Ley Notarial y, leída que le fue íntegramente a la comparecieñtes,

por mí la Notar¡a, esta se afirma y ratif¡ca en todas y cada una de sus partes, y para

constanc¡a firman en unidad de acto conrnigo, quedando incorporada al protocolo

de esta Notaría, de todo lo cualdoy fe.
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ALICIA MARIA DE LAS MERCEDES BOfuA HIDALGO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS OE LACOMPAÑ|A PADIA CIA. LTDA.
,EN LIQUIDACION'

En la ciudad de ou¡to, en oficinas de la compañia, situadas en la calle Juan Leon lvera N24 200 y

Calama de la ciudad de ouilo, Dislrito Melrcpolitano, 13 de abril de 2015, a las 10h00, siendo el dia y la

hora señalados en la convocatoria publicada en el Diario El Telégrafo en su edición de 2 de abril de 2015,

se reúnen los socios de la compañía PADIA ClA. LTDA 'EN LIOUIDACION'.

Preside la Junta por esta ocasión en calidad de Presidente Ad-Hoc la señoc Priscila de la Cruz, eslo po¡

decisión de los socios y actúa como secretaria Ad-Hoc la señoÍa f\,,lonica Bola Hidalgo de igual forñra por

decisión de los socios.

La Secretaria verifica que se hallan presenles en lorma personalo a través de iepresentantes los socios.

US$

Una vez verificada la as¡stencia de los socios, cuyo captalalcanza el j00o/0 delcapital suscrito y pagado
de la Compañía, la Junla General es procedenle; forma parte del expediente de esla acta las cartas-
poder respeclivas

El Presidente ordena de inmedíato se proceda alconocimiento delprjmery único punto delorden detdia.

Conocer y resolver sobre la ces¡ón de 330 part¡cipaciones soc¡ales, de un valor nomina¡ de un
dólar de los Estados Unidos de Amér¡cá de la soc¡a Alegria Magdalena Borja Cevallos a favor de Ia
señora Alic¡a Maria de las Mercedes Borja H¡dalgo.

La socia Alegría l\¡agdarena Borja cevallos, sohcita la auto zación rotar de los socros para ceder 330participaciones sociales de valor nominal un dolar cada ,n", u t"ro, ¿" l, s"¡ora ÁLla'üaria Oe las
Mercedes Bo¡a Hidatgo. La Junta resuelve aulonzar a la socia Alegria ñfagüüna ááú t"uutbs a"forma unánime ra cesión de 330 panrcrpacio¡es sociares a favor 

-de 
ra sénora ni¡cá lvaria oe ras

Mercedes Boq¿ Htd¿lgo

En-vrrlud de Ja cesion da panictpacones soctares, la lueva compostcón detcaprtal soc.¿, de compañra
PADIA ClA. rTDA EN I |OJ|DACION- sera de conlo¡r¡rdad con et sigurente cualo

LrS 5

A las 11:00 horas y agolado el temano, el prcsidente concede e¡ receso de treinta mtnulos par¿ que sepoceda a la redácción de la conespondiente acla. A lds ,1.30 
se retñstala esta Junta

C¡pital suscrito y págado

330o0 330

A icÉ Bota Hda go 340,oo Monica Borla Nida go 3¿C

ferederos Borla Cev¿ tos D €go Agunin 330,0o l¡on ca Bola Hidalgo 330

1 1.000

q

I socro I



La secretaria procede a dar lectura del texto, el cual se pone en considere¡ón de los socios'

aprueban sin leparos.

Para constancia los presenles suscriben la presente acta

frlaut- dt @ldlt*ut'
Aieg.iJhrja Cevallos

Represeniada

Dn Pulou(r,nol,¡,t

Monicá Eorja Hidalgo

Priscrla de la Cruz

Presidente Ad_Hoc

Mcnicá Borlá Hidalgo



CERTIFICACION

ALICIA MARIA DE LAs ¡4ERCEDES BoRIA HIDALGo, en m¡ cal¡dad de
Gerente, y por ta¡ Representante Legal de la compañía PADIA CIA.
LTDA. "EN LieUIDACION., certifico que en la Junta General
Extraordinaria y Un¡versal de Soc¡os llevada a cabo e¡ dÍa 13 de abr¡l
de 2015 se resolv¡ó por unanimidad la cesión de 330 part¡cipaciones
de Ia soc¡a ALEGRIA MAGDALENA BoR]A CEVALLoS a favor de Ia
Socia ALICIA ¡4ARIA DE LAS MERCEDES BoRJA HIDALGo.

Qu¡to, a 17 de febrero de 2016.

ALIC]A MARIA LAS MERCEDES BOR]A HIDALGO
Gerente

PADIA CIA. LTDA. "EN LIQUIDACrON"
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REGISIRO ÚNICO DE CONTRTBUYENTES
SOCIEOADES

1791005032001

PADIA CIA LIDA,

CRUZ VAREU¡SASET OEL PIUR

§ffis'

NOMBRE COMERCIAL:
REPRESENTA¡fTE LE6AL:

C LASE CO NtttBUyENTEi
caLlFicAc¡óN aRTEsaNALI

¡E¿ s!§rENsróN oÉ ¡ [ rnva i

OBI ¡GAOO LLEVAR CONfABN IOAO: S
NÚMERo:

*^r^racofioo%

_--l

ii§#i"¡$$".i_§".rffif:; ROS DET DIftECTOR]O Y ADMIÑEfNACORES
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBTJYENTES

SOCIEOADES
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NOTAR¡A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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se olorgó anre mi y en fe de ero confiero esta PRTMERA copia certific¿da de ra escntura de

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑiA PAD¡A CIA. LTDA. (EN

LIQUIDACTÓN,, que otorga ALEGRTA MAGDALENA BORJA CEVALLOS, a fávor

de ALICIA MARIA DE LAS MERCEDf,S BORJA H|DAIGO, debidam€nte ,innadá \.

sellada en Quilo, a nuele de mavo del año dos mil diez v seis.

{*,;;\

2íG,,,*"t

//il,a oo Pooro Dorqodo toor
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NOÍARIO(A) CAMILO ORLANOO SALINAS ZAüORA

NOÍARIA OECIMA ÑOVENA OEL CANfON OUITO

F¡ZÓN MARGIÑAL N' 20161701019000282

Factura: 002-'1 00-00001 1 89 1

POR SUS PROPIOS DERECHOS

NoraRr@lLo oRLANDo §ALlNAs zaMoRA

NOT^Rh 6ÉCIMA NOVENA DEL CAÑTÓN OUITO trffi'q
a. ourro O
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ff Noa* oet* Novan [c[ a*a fun

DtU0El{CtA

BAZÓI{: Alogado CAIUIIO SAUM§ Z¡MoBA, t{otado T¡tutar Décimo l{oveno del
Canlón ouito, dando cumplimiento a lo que dispone el ArtÍculo 35 de la Ley
Notarial Vig€nte, tomo nola de la escr¡tura pública de CtStótt O¡
PARTIGIPACI()I¡ES DE LA coMPAÑÍA PADIA ciA. I.TDA. "EiI
LtoutDActó ", ouE oToRGA AtEcRh MAGDATEIA BoRJA cEvAtros A
FAVOR DE II-ICII UNRÍN DE LAS MERCEDES BORJA HIDALGO, CCICbTAdA
ante la Doctora PAoLA DELGADo 100R, Notar¡a Segunda det cantón ou¡to,
de fecha nueve de mayo del año dos m¡l diec¡séis; al margen de la matr¡z de
la Escrirura de constitucjón de la colr{pAiíA pADtA ctA. Lrol., otorgada
con fecha veint¡ocho de nov¡embre de m¡l novec¡enlos ochenta y nueve,
autorizada por el Notario Déc¡mo Noveno de Quito de aquel entonces Ooctor
walter Der casti,o viteri, ra cuar rep,sa en ,os arch¡vos de ra Notaria décimo
novena del cantón ouito actualmente a mi cargo.- ouito, o¡str¡to
Mekopolitano, a veintitrÉs de mayo del año dos mild¡ec¡séis.______.._._

r,,m

AB. ZAMORA,
rornRro oÉcrruo r,¡o DEt cAflTór{ 0utTo

í§"'"w'"";)
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REGISTRO
MERCANTIL

QUITO

ITE NUMERO:33246

REGISTRO MERCÁT{TIL DEL CA'{fóN QUlTO
RAzóN OE INSCRIPOóN

L RAjzóN oE INSCRIPCIóN DEL: cEsIÓN oE PARTICIPACIONES DE coMPAÑfA DE RESPoNSABILIDAD

LIMIfADA

2. DAfOS DEL ACTO O CONTRATO:

tsróN: QUtTo, A 31 DE TS DE MAYO DE 2016

3. DATOS ADIIIONAI-ES:
LA CEOTNTE TRANSFIERE 330 PARTICIPACIONES OE USD. S 1 CADA UNA A LA CESIONARIA,. SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE TA INSCRIPCION N' 120 DE¡. REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE ENERO

DE 1990, TOMO 121.-

REGI ¡rERcaNfrL DEL caNTóN eutro

. 
--- -i..

.orl
CONTRENAS TOPEZ {ÉETEGADA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICITMBRE N56'7 VILIAROEL

NUMERO DE REPERTORIO: 23055
FECHA DE INSCRIPCIONI 31losl2016
NÚMERo DE INScRIPcIÓN 469

REGISTROI LIERO DE CESIÓN OE PARTICIPACIONES

NATURALEZA OEI. ACTO O CONTRAfOI CESIÓN DE PARfICIPACIONTS DE COMPAÑiA DE

RESPONSABIIIDAD IIMITADA

DATos NoraRÍA: NOfARTA sr6UNDA /QUrl O / 09 / 05 I 2Ot6

NOMBRE DE LA COMPANIA: PADIA CIA. LfDA-, Ef{ LIQUIDACION

DOMICILIO DE LA COMPANIA: QUITO

CUALQUIER ENMENDADURA, ATTERACIÓN O MODITICACION AT TTXTO DE LA PRTSENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOs CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCR SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,
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